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ANEXO II SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA PUESTA EN MARCHA  
DE PROYECTOS ACELERADORES DE EMPLEO (ORDEN 14/2016, DE 24 DE OCTUBRE) 

 
 
Datos de la persona o entidad solicitante: 
NIF: 
Nombre o razón social: 
 
Datos de la persona representante (cumplimentar en caso de que la persona o entidad interesada actúe por medio 

de representante) 
NIF: 
Nombre: Apellidos: 
 
Datos a efectos de notificación: 
Calle: n.º piso 
Código postal: Localidad: 
Teléfono:  Fax:  Correo electrónico: 
 
Datos identificativos del proyecto para el que se solicita subvención: 
… 
… 
Solicita: 
La concesión de una subvención para la puesta en marcha del siguiente proyecto acelerador de empleo  
Denominación del proyecto 

Importe solicitado: 
 
El representante legal de la entidad solicitante DECLARA RESPONDABLEMENTE: 

a) que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la orden que regula 
estas subvenciones, que cumple los requisitos señalados en la misma y que se compromete a destinar el importe de la 
ayuda al objeto del proyecto indicado;  
b) que no está incurso en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto 14/2006, de 16 de febrero, regulador del régimen jurídico de las subvenciones en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.;  
c) que no tiene pendiente deudas de reintegro de subvenciones públicas en periodo ejecutivo; 
d) que conoce y acepta las obligaciones derivadas de la aplicación de la normativa comunitaria. 
e) que esta subvención se contabilizará de forma diferenciada del resto de las actividades de la entidad. 

 
AUTORIZA a la Dirección General de Empleo para solicitar a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, a la 

Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja y a la Tesorería General de la Seguridad Social, los datos 
relativos al cumplimiento de las obligaciones fiscales y de Seguridad Social. Autoriza también la consulta de los datos 
necesario para la justificación de la subvención por los sistemas de aplicaciones informáticas y redes para las 
administraciones que se establezcan. Y autoriza que le notifiquen por medios electrónicos todo lo relativo a este 
expediente. 
Documentación adjunta (señale con una X) 

 Memoria del proyecto acelerador de empleo. 
 Certificado sobre concurrencia de ayudas. 
 Certificado en conste que la entidad solicitante dispone de la infraestructura mínima necesaria. 

Firma y sello 
Logroño, a   de  de 20……. 
Fdo.: 
 
 
(El representante legal de la entidad: nombre y cargo) 

Los datos de carácter personal que aparecen aquí recogidos podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por este órgano 
administrativo, como titular responsable del mismo, en el uso de las funciones propias que tiene atribuidas y en el ámbito de sus 
competencias. Asimismo, se le informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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 (Este documento debe presentarse con el papel membrete de la entidad bancaria)    

 

 

INFORME DE INSTITUCIÓN FINANCIERA A CUMPLIMENTAR, EN SU CASO, PARA ACREDITAR 
LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA EXIGIDA EN EL ARTÍCULO 4.A) DE LA ORDEN 
14/2016,  DE  LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO, POR LA QUE SE 
ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA PUESTA EN MARCHA DE PROYECTOS 
ACELERADORES DE EMPLEO, EN EL ÁMBITO DE LA CAR. 
 

 

 

D.          con DNI    , 

en su calidad de      de la entidad bancaria    , 

sucursal n.° de la localidad de  

HACE CONSTAR  

Que la empresa ,         con NIF    

es cliente de esta sucursal y cumple satisfactoriamente con las operaciones financieras que mantiene con 

la misma, considerándose que dispone de la solvencia económica suficiente para participar en la 

convocatoria de subvenciones de fecha 13 de enero de 2017, regulada por la orden 14/2016 de la 

Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la puesta en marcha de 

proyectos aceleradores de empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja, cuyo importe 

asciende a     €, de los cuales solicita                                     €).  

 

 

 

Y para que conste, a los solos efectos de participación en dicha licitación, se firma el presente documento 

en    a     

 

(firma y sello de la entidad bancaria) 
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ANEXO  i 
Memoria del proyecto  

(Orden n.º 14/2016, de 24 de octubre) 

 

 

 

 

1.-Entidad solicitante:  

   CIF: 
  Domicilio: 
  Tipo de entidad: Entidad sin ánimo de lucro 
                                 Corporación Local 
                           Empresa 
                                     Otros:……………………   
  Persona Responsable: 
  Cargo: 
 Dirección centro de trabajo 
 
2.- Denominación del proyecto Acelerador de Empleo:  

 
3.- Ubicación del proyecto Acelerador de Empleo:      
 
4.-  Número de participantes  

 

5.-  Programa proyecto Acelerador de Empleo 

 

- Incorporación y Adaptación a la metodología del coordinador 
 
- Proceso de selección de los participantes 
 
- Fase de acogida de los participantes. 
 
- Determinación de los objetivos grupales e individuales. Medición y plazo de ejecución 
 
 
- Desarrollo de competencias, capacidades y habilidades de los participantes 
 
 
- Nuevas oportunidades para el empleo 
 
 
- Implementación planes de acción para consecución de los objetivos 
 
 
- Análisis de resultados 
 
 
- Evaluación y cierre del proyecto 
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6.-  Duración Total en meses 

      Fechas de realización 

      Tiempo de atención a los participantes 

      Horario 

 

 

 

 

7.-  Estimación gastos del proyecto Acelerador de Empleo 

 

  

 7.1 - Costes directos del coordinador 

         Convenio Colectivo aplicable (fecha de publicación en el BOR): 

         Tiempo de contrato (meses) 

         Salario bruto mensual 

         % cotización S. Social Empresa 
   

Conceptos Salario bruto Cuota SS 
Coste 

salarial 

% 

Dedicación 

Tiempo 

(meses) 
TOTAL (A) 

Coordinador           

  

   7. 2- Otros costes directos: 

 

 

 

 

 

 

Conceptos TOTAL  

Costes de material técnico y didáctico que se entregue a los participantes  

Costes originados por la contratación de formación externa o asistencia técnicas   

Costes derivados que se originen por desplazamientos y dietas de los participantes.  

Costes derivados de la publicidad exigida  

TOTAL(B)   
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7. 3 Costes indirectos 

Junto con la previsión de los costes indirectos debe indicar y explicar los criterios que aplicará para 

el prorrateo de los gastos. Se le recuerda que para ello debe utilizar un método equitativo de cálculo, 

que responda al tiempo de utilización de los recursos comunes y al volumen de los servicios 

asociados al proyecto.  

Debe especificar si se da alguna medida de reducción del coste por concurrencia de otras 

subvenciones  

 

Conceptos TOTAL  

Costes derivados de los gastos de material de oficina.  

Costes derivados del suministro de energía eléctrica, agua, combustible para 

calefacción   

Costes derivados de gastos de comunicaciones: teléfono, Internet  

TOTAL (C)  

 

 

7.4 Subvención Solicitada 

 

 Importe 

Para financiar los costes directos del personal técnico (A)  

Para financiar los otros gastos directos (B)  

Para financiar los gastos indirectos (C)  

TOTAL SUBVENCIÓN  
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7.5-  Financiación 

 

 

Concepto 

Gasto 

proyecto 

Acelerador 

de Empleo 

Subvención 

solicitada 

Otros 

Ingresos 

previstos 

Aportación 

de la 

Entidad 

Gasto directos del 

personal técnico     

  

Otros gastos directos       

Gastos indirectos         

TOTAL       

 
   

  

 

 

 

8.- Persona que se encargará de la dirección y supervisión del proyecto: 
(Es imprescindible consignar una persona responsable) 
 
Nombre: 
 
Teléfono de contacto: 
 
Categoría laboral: 
Funciones en el proyecto: 
 
 
 
¿Pertenece a la plantilla de la entidad? SÍ �   NO � 
¿Se ha contratado (o se contratará) especialmente para este proyecto? SÍ �   NO � 
Si se trata de otro caso, concretar qué relación tiene con la entidad: 
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9.9.9.9.----    Elementos de valoraciónElementos de valoraciónElementos de valoraciónElementos de valoración    
    
    
    
        9.1 Recursos Humanos9.1 Recursos Humanos9.1 Recursos Humanos9.1 Recursos Humanos    

� Personal técnico con experiencia previa en la ejecución de acciones de inserción laboral 
(Art. 9.2.a. Hasta 2 puntos si la entidad solicitante dispone de personal técnico con experiencia previa en la ejecución de 
acciones relacionadas con la inserción laboral. 1 punto por año) 

- Nombre, DNI, Tipo de relación con la empresa, acción realizada, fechas y número de horas de 
realización. (Adjuntar justificación) 

 
 
 

 

DNI, Nombre Relación Laboral con 
la entidad 

Actividad realizada Fecha y nº horas de 
realización 
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� Experiencia previa de la entidad en los últimos cinco años (Adjuntar justificación) 

(Art. 9.2.a.  Hasta 6 puntos si la entidad dispone de experiencia previa en la ejecución de estas acciones. 2 puntos por año) 

 

Denominación Actuación Fechas 
realización 

Horas Importe 
Gestionado 
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9.2 Recursos técnicos9.2 Recursos técnicos9.2 Recursos técnicos9.2 Recursos técnicos    
    

� Instrumentos técnicos de elaboración propia para el desarrollo de las acciones 
- Relación de todos los instrumentos de los que se dispone para el desarrollar la actividad con la fecha 

de realización (para ser valorados deberán presentarse, a la Dirección General de Empleo, junto con esta memoria).( Art. 

9.2.b. Hasta 6 puntos. 1 punto por cada instrumento) 
 

Denominación del Recurso Fecha de Elaboración Actuación en la que se 
utiliza 
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� Material informativo de elaboración propia para entregar a los usuarios 
- Relación del material informativo, de elaboración propia, para entregar a los usuarios en el transcurso 

de las acciones, con la fecha de elaboración (para ser valorados deberán presentarse, a la Dirección General de 

Empleo, junto con esta memoria). ( Art. 9.2.b. Hasta 4 puntos. 1 punto por cada material) 
 

Denominación del Recurso Tipo de material Fecha de Elaboración Actuación en la que se 
utiliza 
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9.3.  Proceso de aprendizaje de  los demandantes de empleo9.3.  Proceso de aprendizaje de  los demandantes de empleo9.3.  Proceso de aprendizaje de  los demandantes de empleo9.3.  Proceso de aprendizaje de  los demandantes de empleo    

 

� Método de enseñanza  Se valorará la existencia de una programación en la que se especifique: temporalización, 

metodología y contenidos a desarrollar durante el proyecto ( Art. 9.2.c. 2 puntos) 

� Sistemas de evaluación Se valorará la existencia  de  una  estrategia de seguimiento y evaluación  de los participantes y 

del proyecto a través de la medición de indicadores ( Art. 9.2.c. 2 puntos) 

� Pruebas Se valorará la existencia de  una metodología de  evaluación del aprendizaje de los participantes  ( Art. 9.2.c. 2 

puntos) 

� Objetivo. Se valorara el planteamiento  de objetivos generales, específicos y operativos ( Art. 9.2.c. 2 puntos) 

� Aspectos innovadores Se valoraran aquellos aspectos a desarrollar que resulten innovadores en el desarrollo de las 

acciones de orientación , por no haberse desarrollado anteriormente  dentro del entorno de la comunidad de La Rioja( Art. 

9.2.c. 1 punto) 

 

 

 
 
El abajo firmante declara que son ciertos todos los datos que figuran en la presente memoria. 
 

 

En   a de         de  

 

 

Fdo.: 

(Nombre, cargo y sello) 
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Sr. Consejero de Educación Formación y Empleo 

ANEXO  ll 

Declaración de otras ayudas  

(Orden n.º 14/2016, de 24 de octubre) 

 

Entidad solicitante: 

CIF: 

Denominación del proyecto: 

 

D. / D.ª  ……………………………………………………………………………………………..DNI………………… 

como secretario/interventor/tesorero de la entidad ………………………………………………………………… 

 

Que esta entidad ha solicitado a la consejería competente en materia de Empleo una subvención para la 

puesta en marcha de Proyectos Aceleradores de Empleo.  

Que dispone de la asignación presupuestaria suficiente para hacerse cargo de las partidas presupuestarias 

que no estén subvencionadas por la consejería competente en materia de Empleo. 

 

�    Que no ha percibido ninguna ayuda que pueda concurrir con lo establecido en esta norma. 

� Que sí percibe otras subvenciones para el desarrollo del Proyecto Acelerador de Empleo.  y que la 

cantidad que obtiene por las mismas conjuntamente con la subvención de la consejería competente en 

materia de Empleo no supera el coste total del proyecto.**** 

 

* (En este caso, detalle el organismo que las concede, el importe y la finalidad). 

 

Y para que conste, se expide el presente certificado. 

 

En a de de    

 

 

Fdo.:   

(nombre, cargo del responsable económico y sello de la entidad) 

 

 

* Las entidades colaboradoras deberán comunicar de forma inmediata y por escrito cualquier alteración de 

las condiciones que se tuvieron en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención 

de otras subvenciones para idéntico fin. 
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ANEXO lll 

Certificado de disponer la infraestructura mínima necesaria para ser beneficiario del Proyecto 

Acelerador de Empleo  
(Orden n.º 14/2016, de 24 de octubre) 

 

 

 

Entidad beneficiaria: 

CIF: 

Denominación del proyecto: 

 

 

D. / D.ª………………………………………………………………………………………….DNI ……………………. 

como representante legal de la entidad…………………….…………………….…………………….…………….. 

 

CERTIFICA 

 

Que la  entidad dispone de la siguiente infraestructura  que tiene previsto poner a disposición del Proyecto 

Acelerador de Empleo solicitado. 

 

� Sala de uso común con capacidad para 25 personas 

� Despacho independiente para sesiones individuales 

� Disponibilidad de un mínimo de diez equipos informáticos con acceso a internet de banda ancha 

� Equipos de telecomunicaciones, imagen y sonido y proyección audiovisual 

 

 

Y para que conste se expide el presente certificado. 

En a de de   

 

 

 

 

 

Fdo.:  

(nombre, cargo y sello de la entidad) 

 
 


